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COMISIÓN DE MEDIDAS FITOSANITARIAS 

17.ª REUNIÓN 

INFORME DE LA CONSULTA TÉCNICA ENTRE ORGANIZACIONES 

REGIONALES DE PROTECCIÓN FITOSANITARIA 

TEMA 18.1 DEL PROGRAMA 

(Preparado por el Presidente de la Consulta técnica entre organizaciones regionales de protección 

fitosanitaria) 

[1] La 34.ª reunión de la Consulta técnica entre organizaciones regionales de protección fitosanitaria 

(ORPF) se celebró en tres sesiones en 2022, y hay una sesión prevista para el primer trimestre de 2023. 

Se programaron tres sesiones virtuales (12 de septiembre, 7 de noviembre y marzo de 2023) y una 

reunión presencial paralela a la Conferencia Internacional sobre Sanidad Vegetal celebrada en Londres 

(Reino Unido) los días 21 y 22 de septiembre.  

[2] Se ha presentado información actualizada a la Consulta técnica entre ORPF sobre los siguientes temas:  

- Cambio climático: calendario para la aplicación regional del programa, presentado por 

Christopher Dale, Presidente del Grupo de debate sobre las repercusiones del cambio climático 

en la sanidad vegetal de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF).  

- Sistemas de alerta y respuesta ante las plagas: Sistema de alerta ante las langostas del Comité de 

Sanidad Vegetal del Cono Sur (COSAVE), presentado por Héctor Medina, de la región del 

COSAVE.  

- La Secretaría de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) informó en la 

Consulta técnica entre ORPF sobre sus enfoques para buscar oportunidades de cambio a fin de 

aumentar la eficacia, la adaptabilidad y la capacidad de innovación y ofreció información 

actualizada sobre actividades relacionadas con el establecimiento de normas, la aplicación de 

normas, la gobernanza, las comunicaciones y la solución ePhyto.  

[3] La Consulta técnica entre ORPF preparó un documento sobre las posibles medidas de las ORPF en 

relación con el proyecto de recomendaciones para un sistema eficaz de alerta y respuesta ante brotes de 

plagas presentado por el Grupo de debate. Dicho documento se transmitió a la Secretaría de la CIPF 

con vistas a su presentación por Stephanie BLOEM en la reunión del Grupo sobre planificación 

estratégica celebrada en octubre de 2022. El documento recibió una buena acogida. A fin de determinar 

si las ORPF podrían contribuir, sería útil que los grupos que aplican los temas de la agenda de desarrollo 

del Marco estratégico para 2020-2030 comprendieran mejor las funciones y las capacidades básicas de 

las ORPF.  

[4] En la 16.ª reunión de la CMF (2022) se acordó establecer un grupo directivo con objeto de trabajar en 

el establecimiento de sistemas de alerta y respuesta ante brotes de plagas. La Consulta técnica entre 

ORPF eligió a Stephanie BLOEM, de la Organización Norteamericana de Protección a las Plantas 

(NAPPO), para que se incorporara al grupo directivo como representante de las ORPF. 

[5] La Consulta técnica entre ORPF eligió a una nueva representante para el Comité de Aplicación y 

Desarrollo de la Capacidad, Melisa NEDILSKYJ, del COSAVE.  

[6] El 1 de abril de 2022, la Argentina asumió la presidencia del COSAVE hasta marzo de 2024. Diego 

QUIROGA es el Presidente. En la 34.ª reunión de la Consulta técnica entre ORPF, Jean Gérard MEZUI 

M’ELLA anunció que Sandrine BAYENDI LOUDIT y Luiza MUNYUA asumirían sus 

responsabilidades en el Consejo Fitosanitario Interafricano.  
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[7] La Consulta técnica entre ORPF encontró casos de colaboración con respecto a plagas de interés común 

y facilitó información sobre actos de ámbito regional en los que otras ORPF podrían contribuir.  

[8] La NAPPO asumirá la presidencia de la Consulta técnica entre ORPF a partir de la 17.ª reunión de la 

CMF (2023).  

[9] La Consulta técnica entre ORPF desearía que en la 17.ª reunión de la CMF se tomara nota de la versión 

final del Mandato y el Reglamento de la Consulta, que están disponibles en el sitio web de la CIPF1. 

[10] La Consulta técnica entre ORPF recibió información actualizada sobre la situación de la Comunidad 

Económica de los Estados del África Occidental con respecto a su solicitud de que se la reconociera 

como ORPF.  

[11] Los representantes de la Consulta técnica entre ORPF expresaron su agradecimiento al Presidente 

saliente, Diego QUIROGA, del COSAVE, por haber presidido la 34.ª reunión de la Consulta técnica y 

dieron una cordial bienvenida a la nueva Presidenta, Stephanie BLOEM, de la NAPPO, que dirigirá la 

35.ª reunión de la Consulta técnica, en 2023. 

[12] Se invita a la CMF en su 17.ª reunión (2023) a: 

1) tomar nota del informe; 

2) tomar nota de la versión final del Mandato y Reglamento de la Consulta técnica entre ORPF. 

 

 

 

                                                      
1 Reglamento y Mandato de la Consulta técnica entre ORPF: https://www.ippc.int/es/publications/91820/ 

https://www.ippc.int/es/publications/91820/

